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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. .,,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 1.80.
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

> Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

50 pesetas ; semes- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
.Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-\

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, .
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

Diputación Provincial verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

de los corrientes, en virtud del cual se
acoplan en el Presupuesto de Ingresos
de 1953, prorrogado para el presente
ejercicio, los nuevos ingresos obtenidos
por la• Corporación y, en su consecuen-
cia, se suplementan diversas partidas del
de Gastos prorrogado, por un importe
total de 137.961.296,20 pesetas.

de Madrid
El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo VII,artículo i.°, concepto cuar-
to, partida 49 del vigente Presupuesto
ordinario Especial del Ensanche.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

Aprobado por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid en 12 de juliode 1954,
el proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras de reparación
de la explanación y afirmado del camino
vecinal de Miraflores por Canencia a la
comarcal del Valle de Lozoya, desde el
perfil12,100 hasta el final, se hace públi-
co por medio del presente anuncio a fin
de que durante el plazo de ocho días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente ley de Régi-
men Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se. presente- pasado di-
cho plazo.

Madrid, 28 de julio dé 1954.
—<E1 Jefe

de la Sección, Enrique Martínez Sierra.
No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
(0.-^24.828) Anunciada esta subasta durante el pla-

zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Madrid, 31 de julio de 1954.^^1 Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Ayuntamiento de Madrid (O.—24.813)

Secretaría general
Todos cuantos gastos origine esta su-

basta serán de cuenta del adjudicatario. Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

EDICTO DE APERTURA DE CO-
BRANZA DEL TERCER TRIMES-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 25 de junio pa-
sado, anunciar subasta pública paraxon-
tratar las obras de construcción de pri-
mera fase del alcantarillado en el ba-
rrio del Zofio, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata de 453.241,08
pesetas.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 2 de agosto de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

TRE DE 1954
Modelo de proposición

Madrid, 28 de julio de 1954.
—

'El Jefe
de la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de construcción de
primera fase del alcantarillado del ba-
rrio del Zofio».)

Eldía i.° del mes de agosto dará co-
mienzo en esta capital y pueblos de la
provincia la cobranza voluntaria de las
Contribuciones e Impuestos del Estado,
correspondientes al tercer trimestre del
año en curso, así como también los re-
cibos por todos los conceptos liquidados
a consecuencia de nuevas altas, así como
el impuesto de Radioaudición correspon-
diente al ejercicio de 1954.

(O.—24.826) Los licitadores podrán presentarse por
sí ó por Otra persona o Sociedadj con
poder en estos últimos casos bastanteado
por el ilustrísimo señor Secretario de la
Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos cuarto y quinto
del Reglamento de Contratación.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación de
los Caminos vecinales, de Becerril a las
inmediaciones del poste 4 al 5 y fracción
de la carretera de Cerceda a La Salinera,
de Becerril al camino bajo de Navacerra-
da y del kilómetro 12 de la carretera de
Villalba a La Granja, ejecutadas por el
contratista don José Antonio García Mo-
lina, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a l;in de que puedan for-
mularse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
11.331,02 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos Correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la respectiva
certificación.

Don , que vive en , enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación pgra contratar las obras
de construcción de primera fase del al-
cantarillado en el barrio del Zofio, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día de de 195...,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
cjias obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma: por
los precios tipos, o con la baja de

A tal efecto, se hace saber a los con-
tribuyentes qué dicho período de cobran-
za voluntaria terminará el día 10 de sep-
tiembre, y que durante los diez últimos
días de dicho período, o sea del ial 10

de septiembre, ambos inclusive, los con-
tribuyentes podrán hacer efectivos los re-
cibos en las cabeceras de Jas Zonas de
Recaudación respectivas; bien entendi-
do que dicha obligación lo es tanto pa-
ra aquellos vencimientos en los que in-
tentado el cobro no se hubieran hecho
efectivos a la presentación del Recauda-
dor, como para los que 'tuviesen en su
poder el aviso de intento de cobranza.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán» dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Madrid, 28 de julio de 1954.— El Jefede la Sección, Enrique Martínez Sierra.

tanto por 100
—

en letra
—

en los precios
tipos.)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados '->or Iris entidades competentes.

Transcurrido dicho período, los con-
tribuyentes que no hubiesen verificado
los ingresos incurrirán en el recargo de
apremio de único grado, consistente en
el 20 por 100 de los débitos, el que que-
dará reducido al 10 por 100 si se ve-
rifica el pago de' los descubiertos en las
oficinas recaudatorias dentro de los diez
últimos días del período comprendido en
el 10 por 100, o sea del día 20 al 30 de
septiembre, ambos inclusive (').

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintitrés días há-
biles, a partir del siguiente, también há-
bil,de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

(0.^24.827) Madrid, ... de :de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—24.831)Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de nueva cons-
trucción del camino vecinal del kilómetro
12 de la carretera de Aranjuez a Brea a
la de Colmenar a Villarrubia, por la ve-
ga de Colmenar, ejecutadas por el con-
tratista don José "Tbrregrosa Bueno, se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formularse, en
el plazo de quince días, las reclamacio-
nes oportunas y pueda ser devuelta la
lianza constituida.

Secretaría.
—

Sección de Hacienda En las capitales de provincia se hará
el intento de cobro en el domicilio con-
signado en los recibos, siempre que éste
no radique en el extrarradio de la po-
blación, dentro de los primeros treinta
días del período voluntario, recogiéndo-
se al efecto por el Agente o Auxiliar co-
brador, caso de no hacer efectivo el re-
cibo- presentado, el duplicado de la pa-
peleta impresa justificativa del intento de
cobro a domicilio.

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en las disposiciones vigentes, queda
de manifiesto en la Sección de Hacienda
de esta Secretaría, por plazo de quince
días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
el expediente comprensivo del acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Negociado de Subastas), durante las

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
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a

Modelo- de proposiciónSe advierte, igualmente, que el inten-
to de cobro a domicilio durante dos tri-
mestres consecutivos sin. hacerse efecti-
vos, se considerará para lo sucesivo re-
levado de tal obligación al Recaudador
hasta tanto que por el contribuyente se
interese del mismo por escrito. (Artícu-
lo 62 del Estatuto.)

Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

ZONA DE SAN MARTÍN DE VAL-
DEICLESIAS Don

de ....
cia de

, vecino de .., con domicilio en....... calle de

..., provincia
> provin-

, númItinerario de cobranza en período vo-
luntario en la Zona de San Martín de
Valdeiglesias durante .el tercer trimestre
de 1954:

ZONA DE CHINCHÓN enterado del anuncio publicado y de la*
condiciones y requisitos que se exigea
para la adjudicación en concurso públi-
co de las obras de «Prolongación del fe.
rrocarril de Cercedilla a Nayacerrad»
hasta el Puerto de los Cotos», se com-
promete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de pesetas (i).

(Fecha y firma del proponente.)

Itinerario de cobranza voluntaria de
los pueblos que comprende la Zona para
el tercer trimestre de 1954:

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-
SIAS, días 19, 20, 21, 23 y 24 de agos-
to; Cadalso de los Vidrios, 9, 10, 11 y

12; Cenicientos, 2, 3, 4 y 5; Navas del
Rey, 16 y 17; Pelayos de la Presa, 18;
Rozas de Puerto Real, 6 y 7; Villadel
Prado, 13, 14, 16 y 17.

Y durante los días 1 al 10 de septiem-
bre en la capitalidad de la Zona, sita e"h
el pueblo de Villadel Prado.

Alpropio tiempo se recuerda a los con-
tribuyentes el derecho a que se les fa-
cilite la papeleta impresa a que se re-
fiere el 'articulo 31 del Estatuto de Re-
caudación, en la que se haga constar el
intento de pago, en el caso de que no le
sean entregados los recibos que . solicite
de la oficina' Recaudatoria.

CHINCHÓN (capitalidad), del 1 al
10 de septiembre; Aranjuez, 16 al 20

de agosto; Arganda, 2 al 6j Belmonte
de Tajo, 17 y 18; Brea de Tajo, 24 y
25; Carabaña, 10 al 12; Colmenar de
Oreja, 2 al 6; Estremara, 23 al 25;
Fuentidueña de Tajo, 18 y 19; Mora-
ta de Tajuña, 2 al 6; Perales de Ta-
juña, 12 al 14; Tielmes de Tajuña, 9
al n; Valdaracete, 5 y 6; Valdelaguna,
19 y 20; Villaconejos, 17 y 18; Villa-
manriquc de Tajo, 17; Villarejo de Sal-
vanés, 7 al ib.

La Contribución Territorial Rústica de
la capital deberá de satisfacerse en la
Zona de Universidad, sita en la calle de
Donoso Cortés, núm. 22.

Madrid, 22 de julio de 1954.—El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

(i) Aquí la proposición que se haga
admitiendo o mejorando lisa y llanamen!
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese concretamente la canti-
dad de pesetas y céntimos, escrita en le-
tra y en cifra, por la que se compromete^
el proponente a la ejecución de las obras
así como toda aquella en que se añadár
alguna cláusula.

Se pone igualmente en conocimiento
de los contribuyentes la obligación que
tiene todo Agente cobrador de exhibir el
carnet debidamente requisitado con el se-
llo y firma del señor Tesorero de Ha-
cienda, el que deberá llevar consigo, evi-
tando con ello posibles suplantaciones

.que redundarían en perjuicio exclusivo
del contribuyente, absteniéndose de sa-
tisfacer otras cantidades que no sean las
figuradas en los recibos que les presenten
ál cobro.

Madrid, 22 de julio de 1954-
—El Te-

sorero de Hacienda, Víctor García de Ja-
lón y Hueto,

ZONA DE TORRELAGUNA
Itinerario de cobranza voluntaria de la

Zona de Torrelaguna, correspondiente al
tercer trimestre de 1954:

ZONA DE GETAFE TORRELAGUNA, días, ide agosto
alio de septiembre; Torremocha de Ja-
rama, 3 de agosto; Patones, 4; El Ve-
llón, 5 y 6; Redueña, 10; Venturada,
11; Cabanillas de la Sierra, 12; Nava-
lafuente, 13; Bustarviejo, 16, 17, 18 y
19; Valdemanco, 23; La Hiruela, 25;
La Puebla de la Sierra, 25; El Atazar,
25; Rascafría, 2 y 3; Oteruelo del Va-
lle, 2; Alameda del Valle, 3; Pinilla del
Valle, 4; Lozoya, 4; Navarredonda, 5;
Gargantilla, 5; Canencia, 6; Garganta,
7; Somosierra, 9; Robregordo, 9; La
Acebeda, 10; Horcajo, 10; Madarcos,
11; Piñuécar, 11; Braojos, 12; La Ser-
na, 12; Gascones, 13; Villavieja, 13;
Pradeña del Rincón, 16; Paredes, 16;
Horcajuélo, 17; Montejo, 17; Serrada
de la Fuente, 18; Berzosa, 18; Robledi-
11o de la Jara, 19; Cervera de Buitrago,
19; El Berrueco, 20; Sieteiglesias, 20;
Mangirón, 23; Las Navas, 23; La Ca-
brera, 24; Lozoya, 25; Buitrago, 21 y
28.

Madrid, 10 de junio de 1954.—El Di-
rector general,. José de Aguinaga (rubri-
cado).Itinerario para el tercer trimestre de

>954: .'...-
GETAFE, días 1 al 10 de septiembre;

Alcorcón, 9 de agosto; Batres, 6; Ca-
rabanchel Alto, 23, 24 y 25; Caraban-
chel Bajo, 26 agosto al 10 de septiem-
bre; Casarrubuelos, 7 agosto; Ciempo-
zuelos, 2 y 3; Cubas, 7; Fuenlabrada,
10 y 11; Griñón, 5; Humanes, 9; Lé-
gañas, 5, 6 y 7; Moraleja, 9; Móstoles,
9 y io; Parla, 4; Pinto, 11 y 12; San
Martín de la Vega, 4; Serranillos del Va-
lle, 6; Titulcia, 3; Torrejón de la Cal-
zada, 2; Torrejón de Velasco, 2 y 3;
Valdemoro, 13 y 14; Villaverde, 16 al
20.

(G. C.—3.554) (O.—24.812)

(') El impuesto de Radioaudición se
hallará abierto el período voluntario de
cobranza hasta el día 31 'de diciembre

Ministerio de Obras Públicas
Dirección CeneraIde Obras Hidráulica:

Sección de Obras Hidráulicaspróximo

Madrid, 29 de julio de 1954.
—

El Te-
sorero de Hacienda^Víctoi^Garcíf^de
Jalón y HuetoB

SUBASTA de las obras de abastecimien-'
to de agua a Belvis (Lérida).

(G. O-3.552) ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 13 de

septiembre de 1954. se admitirán en la.
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección. General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Ebro, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

ZONA DE ALCALÁDE HENARES
Itinerario a seguir en la cobranza vo-

luntaria del tercer trimestre de 1954:
En Getafe se cobran todos los pueblos

de la Zona, menos Carabanchel Alto y
Carabanchel Bajo.ALCALÁ DE HENARES, días 3» 4,

5, 6, 7, 9, 10 y 11 de agosto; Ajal-
vir, 2; Algete, 4 y 5; Ambite, 10 y 11;
Anchuelo, 5; Barajas, 4, 5 y 6; Camar-
ma, 12; Campo Real, 10, 11, 12 y 13;
Canillas, 16, 17, 18, 19, ¿o, 21, 23, 24,

25 y 26; Canillejas, 3, 4, 5 y 6; Cobe-
ña, 3; Corpa, 3; Coslada, 4; Dagan-
zo, 2; Fresno, 2; Fuente el Saz, 10 y
11; Lceches, 2; Meco, 13; Mejorada, 2;
Nuevo Baztán, 2; Olmeda, 3; Orusco,
12 y 13; Paracuellos, 2; Pezuela, 3;
Pozuelo, 2; Ribas, 4; Ribatejada, 2;

Madrid, a 22 de julio de 1954.-
—

El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

El presupuesto de contrata asciende a
927.297,54 pesetas.

Durante los días 1 al 10 de septiembre
de 1954 se efectuará la cobranza de to-
dos los pueblos en Torrelaguna, capital
de la Zona.

La fianza provisional, a 18.546 pese-
tas.ZONA DE NAVALCARNERO

Itinerario de cobranza en período vo-
luntario del tercer trimestre del corrien-
te año para los distintos pueblos de es-
ta Zona:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de septiembre de 1954, a las
once horas.

Madrid, 20 de julio de 1954.— El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jjalón y Hueto. No se admitirán proposiciones deposi

tadas en Correos.NAVALCARNERO y demás pueblos
de la Zona, desde el 1al 10 de septiem-
bre; El Álamo, 12 y 13 de agosto; Al-
dea del Fresno, 18; Arroyornolinos, 20;
Boadilla del Monte, 22; Brúñete, 12 y
13; Chapinería, 9 y 10; Pozuelo de Alar-
cón, 2, 3 y 4; Quijorna, 10; Sevilla la
Nueva, 18; Villamanta, 17; Villamanti-
11a, 20; Villanueva de la Cañada, 11;
Villanueva de Perales, 19; Villaviciosa
de Odón, 24 y 25.

San Fernando, 4; Santorcaz, 10 y 11;
Santos, 12 y 13; Torrejón, 4, 5 y 6;
Torres, 6; Valdeavero, 2; Valdeolmos,
6; Valdetorres, 12 y 13; Valdilecha,- 10,

11, 12 y 13; Valverde, 3; Vallecas, 16,
17, 18, i§, 20, 21, 23, 24, 25 y 26;
Vetilla, 2; Vicálvaro, 16, 17, 18, 19, 20,
21, 23, 24, 25 y 26; Villalbilla,3^ Vi-
llar del Olmo, 2.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las-
disposiciones para lapresentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante «I
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera.
Sección de Concesión y Construcción

CONCURSO para la ejecución de las'
obras de «Prolongación del ferrocarril
de Cercedilla a Navacerrada hasta el
Puerto de los Cotos».

Madrid, 27 de julio de 1954.—^El Di-
rector general (Firmado).

(G. C.—3.553) (O.—24.811)
Nota.

—
Del 1 al 10 de septiembre se

efectuará la cobranza de todos los pue-
blos de la Zona en Madrid, paseo de In-
fanta Isabe}, núm. 17.

Madrid, julio de 1954.—^El Tesorero
de Hacienda, Víctor García de Jlalón y
Hueto.

Hasta las doce horas del día 25 de
agosto de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Concesión y Construcción de esta
Dirección General y en la 1.a Jefatura de
Estudios y Construcción de Ferrocarri-
les, Agustín de Betancourt, núm. 4, pro-
posiciones para este concurso.

Madrid, 20 de julio de 1954.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

DELEGACIÓN NACIONAL !DE
SINDICATOSZONA DE SAN LORENZO DEL

ESCORIAL

Itinerario de cobranza para los pueblos
en ía citada Zona, correspondiente al
tercer trimestre del año 1954:

Presupuesto de contrata: Veintisiete
millones novecientas setenta y dos mil
treinta y cuatro pesetas con treinta y
dos céntimos (27.972.034,32).

Jefatura Nacional dte la Obra Sindical de
«Educación y Descanso»ZONA DE COLMENAR VIEJO

Itinerario de cobranza durante el ter-
cer trimestre del año actual, de los pue-
blos correspondientes a esta Zona:

COLMENAR VIEJO, días 2 al 7 de
agosto; Alcobendas, 19 y 20; Becerril
de la Sierra, 11; Él Boalo, 18; Cha-
martín, desde el día 2 de agosto al 10

de septiembre; Chozas de la Sierra, 3
de agosto; Fuencarral, 9 al 12; Guada-
lix de la Sierra, 19 y 20; Hortaleza, 16;
Hoyo de Manzanares, 4; Manzanares el
Real, 19; Miraflores de la Sierra, 4, 5
y 6; El Molar, 11, 12 y 13; Moralzar-
zal, 13; Navacerrada, iq; Pedrezuela,
16 y 17; San Agustín del Guadalix, 10;

San Sebastián de los Reyes, 17 y 18;
Talamanca del Jlarama, 24; Valdepiéla-
gos, 25.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL,
días 1 al 10 de septiembre; Alpedrete, 6
de agosto; Aravaca, 9; Cercedilla, 9 y
10; Colmenar del Arroyo, 13; Colmena-
rejo, 7; Collado Mediano, 19; Collado
Villalba, 16 y 17; El Escorial, 13; Fres-
nedillas de la Oliva, 3; Galapagar, 9
y 10; Guadarrama, 17;» Majadahonda,
6; Los Molinos, 10 y 11; Navalagame-
11a, 3; El Pardo, 5; Robledo de Chave-
la, 12 y 13; Las Rozas de Madrid, 11;

Santa María de la Alameda, 3 y 4; To-
rrelodones, 17; Valdemaqueda, 14; Val-
demorillo, 4 y 5; Villanueva del Pardi-
llo, 14; Zarzalejo, 13.

CONCURSO PUBLICO PARA LA ADQUISICIÓN*
DE DI\ERSO MOBILIARIO Y ENSERES I"*Fianza provisional: 219.860,17 pese-

tas. VESTUARIO DE PERSONAL (RESTAURANTE)
JUEGOS RECREATIVOS, MENAJE DE COCINALa apertura de pliegos tendrá lugar

en la Dirección General de Fefrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carre-
tera el día 26 de agosto de 1954, a las
doce horas.

VESTUARIO DE HOMBRES, VESTUARIO D*
MUJERES, VESTUARIO INFANTIL Y VARIOS-
CON DESTINO AL BALNEARIO SINDICAL D*

PUERTA DE HIERRO' (MADRID)

El proyecto y los pliegos de condicio-
nes estarán de manifiesto durante todo
el plazo de presentación de proposicio-
nes en las citadas Sección de Concesión
y Construcción y Jefatura de Estudios y
Construcción de Ferrocarriles, en los
días hábiles, desde las diez hasta las ca-
torce horas.

'

La Jefatura Nacional de la citada Obi»
convoca concurso público para la adqu1"
sición de diverso mobiliario y enseres coa
destino al Balneario Popular anterior-
mente citado.

Los pliegos de condiciones técnicas V

administrativas por el que se ha de re-

Y desde el día i.°al 10 de septiem-
bre todos los pueblos en la capitalidad
de la Zona, situada en San Lorenzo del
Escorial, en la calle del General Mola,
número 1.

gir este concurso pueden recogerse en Ia

citada Jefatura Nacional (Departamento
de Instalaciones y Material), sito en'3
avenida de José Antonio, núm. 32, P1S°
tercero, dé diez a una de la mañana.

Las proposiciones y documentación s«
presentarán antes de las trece horas de-
dia en que se cumplan los quince días na-
turales, a partir de aquel en que se pu~

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel.sella-
do de la clase sexta (4,75 pesetas), con
estricta sujeción al siguiente modelo, y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas de este concurso.

Y desde el primero de septiembre al
10 del mismo mes, todos los pueblos de
esta Zona en las oficinas situadas en la
catle de Bravo Murillo,núm. 300, Ma-
drid.

San Lorenzo del Escorial, a 21 de ju-
lio de 1954.

—
'El Tesorero de Hacienda,

Víctor García de Jalón y Hueto.Madrid, a ai de julio de 1954.
—

El
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blique el presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

El presente anuncio será de cuenta del
adjudicatario.

de treinta y dos mil quinientas pesetas
de principal, con más nueve mil pesetas
para intereses legales, gastos y costas,
se anuncia la venta e¡n pública subasta,
de nuevo, por segunda vez, y por el tipo
de tasación, rebajado en un veinticinco
por ciento, del camión que fué objeto de
traba en estos autos, de las caracterís-
ticas siguientes: :

rico Orellana.
—

El Juez de primera ins-
tancia accidental (Firmado).

(A.—129)

de enero de 191 3, hija de Cesáreo y de
Enriqueta, soltera, sirvienta.

(B.-3.536)

Madrid, 29 de julio de 1954.— El Jefe
Nacional de la Obra, A, Fernández
Calar.

REQUISITORIAS Calderón Cano (Setefilla), natural dé
Alanís (Sevilla), nacida el 22 de agos-
to de 1929, hija de Alberto y de Sete-
filla, soltera, sus labores, cuyo actual
paradero se desconoce, procesada en
causa número 138, de 1953, por estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante este Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid.

(G. C.^3-559) (O.—24.814) Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en ejste periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos

'\u25a0 correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Un. camión, marca «Stwart», matrícu-
la de Bilbao once mil trescientos trece,
con motor «Buda» número cuarenta y
seis mil ciento ocho, de veintinueve HP,
de gas-oil, de seis ruedas (las traseras,
gemelas), y una de repuesto, con tara
para tres mil quinientos kilos y carga
cuatro ;mil, con caja de madera bastan-
te deteriorada, como asimismo los neu-
máticos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA , (B.—3.505)

JUZGADO NUMERO 12 Por
'
la presente, que sje expide en

virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucción número 5, de Madrid, se
cancela y deja sin efecto

'
la requisito-

ria publicada anteriormente por ia que
se llamaba a J'osefa Ramos Vázquez,
natural de Madrid, hija de Ángel y de
Petra, de treinta y cuatro años de edad,
soltera, sirvienta, por consecuencia del
sumario seguido en dicho Juzgado con
el número 544, de 1941, por robo.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Tasado pericialmente en la suma de
noventa mil pesetas.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
del que refrenda, se tramitan los autos
de mayor cuantía a que después se hace
mención, en los que se dictó resolución,
que contiene los siguientes particulares:

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la callé del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiséis de agosto próximo, a las doce ho-
ras.

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magis-
trado, Juez de instrucción número 4,
de esta capital.

JUZGADO NUMERO 4
Sentencia

En. la villa de Madrid, a catorce de
Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las "dos terceras partes del ex-
presado tipo; y

junio de milnovecientos cincuenta y cua-
\u25a0 tro.

—
El señor don Juan Esteve Vera,

Magistrado, Jluez de primera instancia
número doce, de esta capital, habiendo
visto los presentes auto§ de juicio ordi-
nario declarativo de mayor cuantía, se-
guido entre partes: de una, como de-
mandante, la razón social «Mayor Her-
manos», S. R. O, representada por el
Procurador don Julián Zapata y defen-
dida por el Letrado don Isidro Zapata;
y dé otra, en concepto de demandado,
don Antonio Brea González, cuyas, de-
más circunstancias no constan, estando
declarado en rebeldía, por no haber

Por virtud del presente se deja sin
efecto la requisitoria .de este Juzgado
de fecha 28 de enero del año actual,
inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia del día 15 de febrero siguien-
te, por la que se interesaba la deten-
ción de Teodoro Villalba Pérez, penado
en sumario número 491, de 1942, so-
bre hurto.

Por la presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucción número 5, de Madrid,
en la ejecutoria del sumario núm. 544,
de 1941, por robo, se cancela y deja sin
efecto la requisito ia por la .que se lla-
maba anteriormerte al procesado San-
tos González Navas, natural de Tetuán
de las Victorias, hijo de Santos y An-
tonia, de treinta y un años, soltero,
guarnecedor.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado; o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del alu-
dido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos en el remate, el que podrá
hacerse a calidad de ceder.

(B.-3.476)

JUZGADO NUMERO 5 (B.-3.292)
Sastre Molet (Gabriel), natural de

Alaró (Baleares), hijo de Gabriel y de
Teresa, de treinta y seis años de edad,
soltero, procesado en causa número 5,
de 1947, por estafa, comparecerá . ante
este Juzgado de instrucción número 5,
de Madrid, dentro del término de diez
días.

Dado en Madrid, a treinta de julio de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—E!
Secretario, » P. S, (Firmado).

—
Visto

bueno : El Juez de primera instancia
Firmado ]H

Sánchez Campoy (Rafael), de cua-
renta años, hijo de Aurelio y de Juana,.
natural de Lorca, soltero, director cine-
matográfico, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid, a
constituirse en prisión, que tiene decre-
tada en sumario 385, de 1953, sobre
apropiación indebida.

JUZGADO NUMERO 6

comparecido en autos, en reclamación de
cantidad; y

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Julián Zapata
Díaz, a nombre de la razón social «Ma-
yor Hermanos», S, R. C, contra don
Antonio Brea González, debo condenar y
condeno a éste a que pague aTa actora

'Ja cantidad de treinta y cuatro mil se-
tecientas cincuenta y cinco pesetas no-'
venta y siete céntimos, más sus intere-
ses jegales, desde la fecha de la interpo-
sición de la demanda, y en defecto de
Ihacerlo, a la firmeza de esta sentencia,
Ia que tenga por cancelado o rescindido
Iel contrato de veintiséis de enero de mil
, novecientos cincuenta y tres, que celebró
Icon la demandante, entregando a la

(A-—125)

(B.—3.532)SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

Carralero Rodríguez (Francisco), de
veinticinso años, soltero, hijo de Juan
y de Cruz, mozo de carga y descarga,
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, procesado en sumario número
39, de 1954, por apropiación indebida,
comparecerá ante el Jluzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1, dentro del término de diez días.

(B.—3.519)

Conforme a lo acordado én los autos
de juicio ejecutivo seguidos en este Juz-
gado, a instancia de doña Carmen Fer-
nández Zorrilla,contra don Antonio Her-
nando Espinosa, sobre cobro de 2.862 pe-
setas 80 céntimos de principal, gastos de
protesto y costas, se sacan a pública su-
basta por segunda vez, término de ocho
días, con la rebaja del veinticinco por
ciento, los bienes siguientes,:

(B.-3.443)

Díaz Goicoechca (Carmen), de trein-
ta y nueve años, soltera, natural de
Madrid, hija de Ambrosio y de Justa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, con objeto de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en la causHUna mesa de- comedor con patas tor-

neadas de un travesano ;seis sillas de co-
medor con asiento tapizado color claro
con rosas encarnadas y azules ; un apa-
rador con tres cajones y tiradores de ma-
dera, de dos puertas de 0,30 x 1,50
aproximadamente, pintado en color cla-
ro haciendo juego con la mesa y sillas an-
teriores. Valorado en dos mil pesetas.

-79,

misma las máquinas objeto del indicado de 1950, por hurto

[ contrato, con pérdida de! importe de los
1 plazos ya satisfechos; y se condena al
[ señor Brea González en las costas de este

Magán Serrador (Mariano), natural
de Madrid, de treinta años de edad,
hijo de José y de Metodia, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, con el
fin de constituirse en prisión, que le ha
sido decretada en el sumario que con
el número 95, de 1954, por el delito de
falsedad en documento público se ins-
truye contra el mismo, y llevar a efecto
el auto de procesamiento dictfido con-
tra el mismos cuya comparecencia efec-
tuará en término de diez días.

(B.-3.442)

Torre Candela (Eulalia), conocida
por Lucía, de veintinueve años, solte-
ra, hija de Justo y de Emilia, natural
de Madrid, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid, a
constituirse Cn prisión, con objeto de
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en la causa 226, de 1951, sobre hurto.

juicio.
Así por esta mi sentencia, que por la

rebeldía del demandado se notificará por
medio de edictos, a no ser que por la
actora se solicite la personal, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Juan Esteva Vera (rubricado).

Un aparato de radio marca «Clarión»,

con tres mandos, de cinco lámparas, nú-
mero 1784 R-A. L.B., permiso número
A Luis Reizola Albo^Valorad^et^^i>esetu¿¿^^^^^^^^^^^H

Publicación HUncarnión «Ford», matricula
Burgos, núm. 4123, de 17 HP. Valorado
en sesenta mil pesetas

(B.—3.441)

JUZGADO NUMERO 8Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública, por
ante mi, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.

—
Ante mí, Luis

de Gasque (rubricado).

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día veintitrés de agosto próximo,
y hora de las once de su mañana,, en la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes :

(B.—3.492) Nieto Grao (Rafael), de veintidós
años, de estado soltero, de profesión
albañil, hijo de Eusebio y de Francisca,
natural de Villaverde Bajo, domicilia-
do últimamente en Pío Felipe, núme-
ro 18 (Puente de Vallecas), compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,

con el fin de notificarle auto dictado por
la Superioridad, que decreta su prisión.

(B.—3.495)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5X de Madrid, en,el
sumario 24, de 1952, por el delito de
hurto, se cancela y deja sin efecto la an-
terior requisitoria de 22 de octubre de
1952 que se hubiere publicado en los
«Boletines Oficiales» . del Estado y de
esta provincia, y por la que se llamaba
a José Muga Castillo, de veintiún años
de edad, natural de Hervás (Cáceres),
hijo de José y de Victoria.

a) No se admitirán posturas que no
cubran las dos ,terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Y para que sirva de notificación en
forma a don Antonio Brea González, por
inserción en el «Boletín Oficial del Es-
tado? y en el de esta provincia de Ma-
drid, expido la presente en Madrid, a
treinta de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
-El Secretario, por ha-

biiitación, Ángel Marchan^

b) Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o'estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lomenos, al diez ppr cien-
to efectivo del valor de los bienes que sir-
va dé tipo para el remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

c) Los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don .Antonio Hernando
Espinosa, vecino de Cercedilla, donde tie-
ne su domicilio, en el que podrán ser exa-
minados por los licitadores, sin derecho
después a ulterior reclamación.

Juan Domingo Lettieri di Santo, de
cuarenta y ocho años, de estado solte-
ro, de profesión del comercio, hijo de
Domingo y de Eugenia, natural de
Craisna (Italia), domiciliado última-
mente en la calle Arlaban, 9-11 H. Der-
by, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 8, con el fin de notificarle
auto dictado por la Superioridad, que
decreta su prisión.

(A.—127)
(B.—3.491)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO Por la presente, que se expide en"vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5,1 de 'Madrid, se
cancela la requisitoria por la que se lla-
maba anteriormente a la procesada en
el sumario número 75, de 1943, por
hurto, Valentina Ibáñez Cobo, natural
de Piélagos (Santander), nacida el 17

.Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,

de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
don José Jodar Segura, contra don Elí-
seo Fernández Martínez, en reclamación

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
treinta de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—.El Secretario, Fede- (B.—3.494)
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Pérez Medina (Juan), de estado ca-
sado, de profesión industrial, domicilia-
do últimamente en. Santa Cruz de Te-
nerife, avenida de Cuba, 7, procesado
por estafa en causa número 287, de
x953, comparecerá dentro del .término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 8, con el fin de noti-
ficarle el auto que decreta su procesa-
miento y prisión, y llevar ésta a efecto.

(B.—3.493)

rrero, las mujeres casadas asisiidas de
su respectivo esposo, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente, que firmo en
Madrid, a treinta de julio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
-El Secreta-

rio (Firmado). —
El J¡uez municipal, José

Martínez Vázquez,.

Sentencia.
—

Juzgado municipal núme-
ro 6.

—
Juez, señor don Pedro Aragone-

ses Alonso.— En la villa de Madrid, el
dia 24 de junio de 1954.—El señor Juez
municipal núm. 6, expresado arriba, vis-
tas las diligencias del. juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Edmundo Gutiérrez

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIA8

CAPITANÍA GENERAL DE LA PRL
MERA REGIÓN MILITAR

Bordonado Boutrón (José), de treinta
y nueve años de edad, de profesión in-
dustrial, natural de Rojales (Alicante),
hijo de José y de Teresa, con domici-
lioúltimamente en la calle de Trafalgar
número 3, de Madrid, procesado en cau-
sa número 500, de 195 1, por el presun-
to delito de denuncia falsa, comparecerá
en el término de quince días (15) ante
don Carlos Rodríguez del Valle, Juez ins-
tructor del Juzgado de Jefes y Oficiales,
Permanente de lá Primera Región Mili-
tar, en Madrid, sito en la calle del Re-
loj, número 5, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

(A.—128)

Vaca Diez,

JUZGADO NUMERO 9
Notificaciones de sentencia Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Edmundo Gutiérrez Vaca
Diez, como autor de una falta de malos
tratos de obra, sin. causar lesión, a la
pena de cinco días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio. Sobre-
seyendo provisionalmente estas actuacio-
nes en cuanto a las lesiones sufridas por
dicho denunciado, por ignorarse quién
fué el autor de las mismas.

—
Notifíque-

se esta sentencia a Edmundo Gutiérrez
Vaca Diez por medio de edicto que se
publicará en el Boletín Oficial ríe esta

Martín Recio (Justo), de veintiún
años, soltero, albañil, hijo de Doroteo

y de Ramona, natural de Madrid, con
domicilio en la calle del Pilar, núme-
ro 4 (Carabanchel Bajo), comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número i, piso
bajo, en el térpiino de diez días, con-

tados desde el siguiente a la -publica-
ción de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en el sumario que contra el mis-
mo se instruye con el número 37, de

por robosH

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 103, de
1954, contra Jpsé Ruiz Martínez y otro,
por lesiones y malos tratos, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 3

Sentencia.
—

En Madrid, a 7 de julio
de 1954-

—
El señor don José Martínez

'

Madrid, 3 de julio de 1954,
—

ElCoro-
nel Juez instructor, Carlos Rodríguez del
Valle,

/ázquez. Juez municipal propietario del (G. .C—3.109)
Juzgado núm. 3, de ésta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por lesiones y malos tratos,

contra José Ruiz Martínez yf Julio Ya-
güe Fernández, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,

provincia

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

ado y rubricad")

Ulloa Bermejo (Tomás), de treinta y
ocho años de edad, hijo de Jerónimo y
de Pilar, natural de Rentería (Guipúz-
coa), y domiciliado últimamente en Ma-
drid, avenida de Alfonso XII,núm. 50,
quinto izquierda, domicilio de don Luis
Cierco Soliva, empleado del hotel Lar,
como intérprete, y cuyos datos persona-
les son : pelo negro, grisáceo a los la-
dos; ojos negros, cejas al pelo, barba
poblada, sin que consten señas particu-
lares, procesado en causa ordinaria nú-
mero 1.107, de 1941, por delito de de-
serción al Extranjero, y en situación de
libertad provisional, comparecerá ante
don Jenaro Cebollero Sanz, Comandan-
te de Infantería, Juez MilitarPermanen-
te número 5 de la 5.a Región Militar,
con despacho en Zaragoza, Castillo de
la Aljafería, Torreón Izquierdo, piso se-
gundo, en. el plazo de treinta días, con-
tados a partir de la publicación de la
presente requisitoria, bajo apercibimien-
to de que de no efectuarlo le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar, sien-
do declarado rebelde.

sentencia fué publicada en el
de su fecha.(B.—3.517) Fallo: Que debo condenar y condeno

a José Ruiz Martínez a la pena de un

día de arresto; a Julio Yagüe Fernán-
dez, a la pena de diez días de arresto,
y al pago, por mitad, de las costas cau-
sadas en este juicio. Y notifíquese esta
sentencia al primero por medio de edicto
qué se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia.

V para que sirva de notificación a Ed-
mundo Gutiérrez Vaca Diez, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín- Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 24 de jtteio de 1954.

(B—3.449)

. JUZGADO NUMERO 8

Fontes Amáez (Luis Federico) (> de
cuarenta y dos años, casado, comisio-
nista, hijo de Luis y de Agustina, na-
tural de Murcia, con domicilio en la

calle de Eguilaz, número 5, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de ésta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1,

piso bajo, en el término de diez
días, contados desde el siguiente á la
publicación de esta requisitoria en . los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, con el fin de ser reducido
a prisión, en sumario que contra el
mismo se instruye con el número 14, de

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
J. M. Vázquez.

En el juicio verbal de faltas número
194, de 1954, aparece sentencia dictada
con fecha 8 de julio de 1954, en la que
se condena a Rbsa Alvarez Boada a la
pena de seis días de arresto menor y
.costas procesales, absolviendo de la fal-
ta que se les imputaba a Herminia Tre-
viño Tena, y Frutuoso Martín Treviño.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Rosa Alvarez se expi-
de la presente en Madrid, a 8 de julio
de 1954.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Ante mí,

A. Rodríguez.

1954-
(B.—3.308) ' Y a fin de que sea notificada en for-

ma la anterior sentencia a José Ruiz
Martínez, de veinticinco años, casado,
mecánico electricista, hijo de Anastasio
y de Martina, natural de Madrid, cuyo
actual paradero se desconoce, se expi-
de la presente en Madrid, a 7 de julio
de 1954.

JUZGADOS MUNICIPALES (B—3-331) Ruego a las Autoridades, tanto civi-
les como militares, la busca y captura
de dicho individuo, que deberá ser pues-
to a disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza, a 30 dé jumo de
1954.

—
El Comandante Juez instructor,

Jenaro Cebollero Sanz".

JUZGADO NUMERO 3 En el juicio de faltas núm. 150, de
1954, aparece sentencia dictada con fe-
cha 8 de julio de 1954, en . la que se
absuelve a Carmen Castro Sánchez de
la falta que se le imputaba, declarando
de oficio las costas del juicio.

Don José Martínez Vázquez, J¡uez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

EDICTO
C-3.387) (B.-3.497)

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 230 de orden,
del año 1954, se sigue en .este Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, por daños
a Teodoro González Collán, contra Mi-
guel José Azar, se ha dictado con fecha
del dia cíe hoy sentencia, cuyo encabe-
zado y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen así:

JUZGADO NUMERO 6
(G. C.^3.065) (B.—3.179)

Hago saber: Que en. dicho Juzgado, y
bajo el número sesenta y seis, de mil
novecientos cincuenta y cuatro, §e siguen
autos de proceso de cognición a instan-
cia de doña Victoria del. Valle Bartolo-
mé, contra doña Rosaura-Carmen, doña
María, doña Isabel y don Fernando de
Castro Rodríguez, don Juan. Labouvie
Dixnier y doña Pilar, doña María de las
Nieves, dpña Carmen, doña Dolores, do-
ña Isabel y doña María Josefa Rodrí-
guez PorreV y Castro, asistidas di*sus
respectivos esposos las que tienen el es-
tado civil de casadas, sobre novación de
renta del cuarto que ocupa la deman-
dante en la calle General Sanjurjo, nú-
mero veintitrés, piso cuarto letra C, en
los que por providencia del día de ayer
se ha acordado emplazar a los deman-
dados, en ignorado paradero, doña Ma-
ría, don Fernando," doña Isabel de Cas-
tro Rodríguez, don Juan Labouvie Dix-
nier, doña Isabel, doña María de Tas
Nieves, doña Carmen, doña Dolores Ro-
dríguez Porrero, las mujeres casadas
asistidas de sus respectivos esposos, y
todos ellos actualmente en ignorado pa-
radero, para que en él improrrogable tér-
mino de seis días comparezcan ante este
Juzgado municipal número tres, sito en
la calle de Velázquez, número cincuenta
y dos, piso tercero, a fin de cumplir el
tránrte del artículo treinta y nueve del
Decreto de veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos; previ-
niéndoles que, caso de no verificarlo, se-
rán declarados en rebeldía y les parará
el pe-juicio correspondiente en derecho.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a Carmen Castro Sánchefe se
expide la presente en Madrid, a 8 de
julio dé 1954.

Ibérica de Almacenistas de
Patatas, S. A.(B.—3.330)

JUZGADO NUMERO 10
Habiendo solicitado .el propietario de

las acciones números 7.508 y 7.509 de
esta Sociedad duplicado de las mismas
por extravío, se pone en general cono-
cimiento, y^sí pasados treinta días de
este anunckr*no hubiera oposición por

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por daños bajo
el núm. 718, de 1953, ,contra José Re-
glero Fernando y Consuelo Vaquero, ha
recaído la sentencia que, copiada, dice:'

Sentencia.
—En Madrid, a primero de

julio de 1954.- —^El señor don Pedro Ara-
goneses Alonso, Juez municipal titular
del núm. 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por daños, contra Miguel José Azar, Sentencia.

—En Madrid, a 1 de julio
de 1954.

—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

parte de madié, se 'extenderán nuevos
ejemplares.

—
El Secretario del Consejo

(Firmado).Fallo :Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Miguel José Azar, decla-
rando de oficio las costas del juicio.

—
Notifíquese esta sentencia al denuncia-
do Miguel Jpsé Azar por medio de edic-
to que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

(A.—126)

Fallo: Que debo condenar a Jesús
Reglero Fernando a 25 pesetas de mul-
ta, 200 pesetas de indemnización y cos-
tas; y subsidiariamente a Consuelo Va-
quero.

AVISO
Doña Angeles Barbero Rosales, pro-

pietaria del establecimiento de ultrama-
rinos sito en la calle Arganzuela, núme-
ro 13, cede el mismo, con todos sus de-
rechos y enseres, a don Federico Pérez-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

(rubricado).

Y para que sirva de notificación a Jo-
sé Reglero Fernando y Consuelo Vaque-
ro se expide el presente en Madrid, a
1 de julio de 1954.Dtrha sentencia fué publicada en el

día de su fecha. (B.—3.416) Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conoci-
jmeinto de cuantas persogas puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha in-
dustria, entendiéndose que log acreedo-
res que no lo hagan dentro de los quin-

ce días siguientes al de la jpublicación
de este anuncio perderán el derecho a

-hacerlo con arreglo a la Ley. .
(A.—13°)

Y para que sirva de notificación al
denunciado Miguel José Azar, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se ex-
pide el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a primero de julio de 1954.

(B.-3.428)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 275, de 1954, contra Manuel
Moreno Matute, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 1 de julio
de 1954-

—
Vistos por el seño- don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a,Manuel Moreno Matute a la pena de
quince días de arresto por cada falta
de hurto v costas.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 179, de 1954,
se sigue en. este Juzgado núm. 6, de
Madrid, por malos tratos y lesiones a
María Luisa Postigo Sánchez, contra
José Collar Rodríguez y Edmundo Gu-
tiérrez Díaz, se ha dictado con fecha
del día de hoy sentencia, cuyo encabe-
zado y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen así:

El BOLETÍN OFICIAL de *»
Y para que sirva de corificación y em-

plazamiento a los demandados, en igno-
rado paradero, doña María, don Fer-
nando, doña Isabel de Cas'tro Rodríguez,
don Juan Labouvier Dixnier, doña Isa-
bel, doña María de las Nieves, doña
Carmen y doña Dolores Rodríguez Po-

provincia tSe JKarirití se ptíOli*

cSlaHamfwK» «xecní*» lo*nomina

Y para que sirva de notificación a Ma-
nuel Moreno Matute se expide el presen-
te en Madrid, a ide julio de 1954.

IMPRENTA PROVINCIA!
PASFO DEL DOCTOR ESQUERDO. 4*

(B.—3.417) TELEFONO 25 33 03


